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2,v. I)eclarar en ~oncreto .la::.ut:lUd~.Pt1i:illC·~,>:d;~:,_l$Jn~taJa..
eión.eléCtrica que se- autorIza 'a los'~fectOs~;~~iU)Ja-~
10/198Gsobre .Expropiaelonesi'~ys.'a.ru:l()n!~ILren... rna~a
de instalaciones eléctricas y su Reglamep.t()_.qeJ~p~ieaciQnde 20
de octubre de 1966. .

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejeeUC1ónde latnstalación. se
dan. traslado al' titular de la misma y a los Organisrnostn,
formantes.

V1totia,9 de mat:l,o de 197D......-EIDelegadoprovindaL L. María
Soliver Martínez.

RE80LUCION ele. la DelegacWl'l' fT01lincial de C4­
ceres .por la que se c()1lced.e ,t:fUtOfizc¡ciP1l .~mí~i3~

:le~W:tÍcirnsaZO;:Hl~:g:~ ;~.;:~tn:ir=e~
eléctríCfLs que' se dtafi,.

Cumplidos los trámites. r~glamentarl06.e:b!·elex,ped~ntein­
coado~esta DelegaciónPro'Vin~.1t1nst~~..Qé«E1~a de.
Extremadura. S. Á" con domlclllo en Madrid. sollcltando au­
toJ'tza.eiÓl1. administrativa, '.' de$8rrOU()-y:ej~ip:_de la:. in,st~la.­
cloo y decJeroctón de .¡¡tllldad pública. a Itls efectos de la 1m­
poSIelón de servidumbre de pUO de laa 1wItalaclones. cuy.. oa­
raeterlatlea" prlnelpales son las sigUIentes:

LInea a 13,2 JIT., de _ metros de lOIlll1tud. subterránea en
cable ltRP' de 3 x 50 mm'. con origen en. el_tro de transfor­
mación san Blas y término en el centro de tr_qrmaeión,
proyectado en la Colonia Pluma, tipo interlor, de 400 KVA..
~a~~ ± 5>10 % 1230-133 V.• ¡jM"a servicio de ..te sector de la

Esta Dele¡¡octón Provlnelal. en eumpllmlento dé lo dIsP~
en los Decretos 2617 Y 2619/1l166. de 20 de·oetubre; LeY lQ/l966.
de 18 <1" marzo: Decreto 17'l1>/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Beglamentoá <le' _ EI_I_
de Alta Tenslón de 23 de lebren de 1949 únOdUlcado por Qr­
den mln1aterlal de 4 de enero de 19115). Y en· la Otden mJrü...
terlal de 1 de febrero de 1988. 11:. ".suelto otorgarlas eon arre­
glo a las condiciones figuradas i. eo~tinl1&.éltID.,:

1. Auto1iZacián· adminfstr4~

Las in8'talacionea se ajustará,na .. laseond1cione$ .. Lmpuestas
en el trámite dedesa-rrolloy ejeeueión de 'la.' instalación reco­
gido a oont~i1uaeión.

11. DeSCt1'rollo 1¡ejecución de Ut~n.$mlación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modlf1eacto por
la presente o por las pequeti,a& :~i~QJ1It$::,qu~k :en:$1.lcaso.
puedan ser autorizad.... al l»'OY"Cto. _tado. con 18s. Ql>1Iga.­
des modU1eacIoneo que resulten de su Ildaptioelón a laa In...
trueelones de earáel.er general Y BeglamenlioB vlg6>tes. qUl!<Jan­
do _ldeB l8s inst8lacIon.. a la inlIPeCelón y vlglt"ncla de
esta Delegaeioo.

El plllllO de puesta en marcha sem <le sels m..... a partir
de la publlt:8ctón en el cBoIetln Of1c1ll.1. de Ja provincia.

El ¡¡etIcIonarlo d&Tá cuenta por eoc:rIto del. oomletlZ9 y ter­
mlnacfón de l8s obraa, a efectoo de rec<lI19CImlento Y extenslá.U
del aeta de pueMa en marcha.

S! fuera -na. la Import&eión de m~al se solicitarla
en la forma _umbra.<la.

Adet!láS de·las anterlores deberán cump1lr'se laa condlcion..
que so detallan a contln"""lón. fiJad"" ¡JO!' los Otganlsmos afec­
\ado>.

Por el MllílSteno de Obr... P1I.blicas

a) Se conceden 106 torren... de oom.b1io públlco necese.ri",
para ei estab_to de estés instaJacl<>Jles Y se autorIZa
4 l1\lllltaje de laa mlsmaB en la parte que~ en HU easo. a

=~..; ;~: :""~~~~~~"'~~co~
bl1..... dejando a salvo el deIe!>bo de .pJG¡lledad,. sln perjuicio
de ter..."",. Las lnatalaelonell se~ _ <lUOnta y riesgo

delbF:,-'~~~U:-~~:'Je~"t:.°ins-
peooI~ y v!glIaiwla del ....~ de . PI1bllcas, confor­
me a 111. LeY de 13 de abril y~ de • de ju:nIQ de 1877.
Y. en au caso. & 106 R.eg1atDeJltoa de P<lllc!& de psn-etel1ls. F'err<l­
carriles. .Aguas y cauces; LeY de , de '!l'rIl de 1962. norm""t_.. y dls¡106lclone& pr_l.es. .

e) A.utorlZar --. cruzar ..", 1Úle& elécÚ'l<la subterránea en
alta tensión la _ <:0-1112. _Q de e.....,.",. a Torrejón
el Rubio. como -..... oontin_ con _ Jl'll'¡>ell<IICUlar­menta en la m__

La !IIsta1a.cI~ su1>terrtll:lea de la Ilnea .. bará de _do
eon 1... _el""". p~_. seg¡ln p\lU>ClI adjuntos con la
petl4llón.

El oruzamlento será nonnal el eje de 111. eatretera. no inte-
rrumpltncklse el tránsito nl c:IreuJaclón por la misma. .

La _ .uperlor del tubo, _ alojará .... SU·¡,¡_ la Ins­
~á.U eIiotrI.... estar/i. a nna ¡roIun<1I<la<I C(ll:no m!iIlmo de
ochenta ......t_ del pa~-..to de la eooneteo'a.

Rellel'liU' y apisonar: de:btctameJlk lll,tanjay restableoet el
t1Tffié· ell' ;igu~l :fcmt$. que·estuVierealeornienzo .de la. obra que
se a,utóriZ~ no quedando en Insuperfic1e de rodadura resalto
ni dep1'~S16h.a1glJIla.. .

ColoQa.T la$~fi8.JeS,precePtivas y que fueren neeesaria.<; para
evitar t<)ílo poSIble aeeldente.

DepOSitar antes de ~mpeze.r LaS obraosen la Caja de Depó­
sitos (Delegac1ón delIacienda) de esta. provincia., y a dispo­
sición de,esta Jefatura,: la cantidad. de mil quinientas pesetas.
para r~pon..... der'. de .. 1a.períect4 ejecución.,. de las obras, de acuer­
do < can',las '. eondicionesimpuestas.síeIldo devuelta la referida
cantida,d" constituida en calidad de~6sito una vez eumpli...
mentados Joe requisitos par~ que' ha sidO exigida o, en su de­
fecto. le.' diferencia, que reme' después de efectuar cuantas re­
paraciones fueren :p1'ecisqs.

El pettclonario-deberá dar conocimiento por eSCl'ito a esta
Jefatura. del ooI1Üew"Q yterminaei6n de los tra-bajoo.

111. Declaración de util1.dad p'Úbliqa

Declarar la. utitLded públíca de estás instaJaciones a los efec­
tos de la. imposición de la serviclumbre de paso en las condicio­
nes, alc#Ueey Urnitaciones-que. estltb.leee el'- Reglamento de la
Ley 10/1966. aproQado por Decreto 261911966.

Cáce~.21 de marzo de 1970.-El Delegado. Fernando Gu­
tJérrezMa-rti.--913-B.

RESOLUCION de la Delegación ProvtnciaJ de Cuen­
ca- por la que se4aCe pública la cancelación de
los petm-tsos: deinvesttg4Cfón minera que se citan.

La Delegación-Provincial del :Mjniaterlo de Industria en
Cuenca,biLCesaber:Que .han sido cancelados por. haber tra.ns­
currtdo<:on ~ceso:-el 'pl~ de su Vigencia los siguientes per­
misos de inve&tiga;ri'i()n mirtera:

Número:, 827' Nombre: «M:arta del PUlU" fu. Minerales: Cuarzo
y ca6lín. Hectáreas' too, Término municipal: Reillo.

Número; 83'L.Noinbr-é: «'Mana del Pilar. VI»: Minerales: Cuarzo
y caQlit:l'.}Uc-táreas: lOO T-érminos municipales: Carboneras y
Gua.cto.z>'6n. .

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno _~oJ;1lPrendi4o en su pertmetro•. excepto para sustancias
reservadas'a····:l'aVOi' .·del Estadº' no.ad1XÜtiéndose nuevas 8011­
cltudeslt_trt¡nsCUlrIdos ochQ dlas 'lu\blles a partir del sl­
guien:teal de esta .'Pl,lbllcaetón. Es~solicltUdes deberlm .pre­
senta.t'5e. de ,diez a trece treinta horáS. en esta Delegación Pro­
Vincial.

Cuenca. 16 de njarZQ de 1970.~EI .Delegado provincial, P. D.•
el Ingeniero Jefe' de la Sección de Mlnas,-Fédix Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de GTa­
nada ,por le. que se. hQ.c6. público el otarga-miento
de la concesión de ~6n -minera que se cita.

La J)elegac1ón Provincial del Mirtisterlo' de Industria en
Gra.nada,:naee~ber:Queporel excelentisimo sefior Ministro
del ~..toba ~ldo ot<>l:glIda y titulada la siguiente
concesi6t;t d~-eXplotaclón .minera:

Número,:Z9.45L N0n:lbre: «Cf1sttna U». MineraJes: Plomo y fIuo­
rila, Il'_s: 71. Ténnln<JO municlpales: Orjlva y Vélez-Be­
naudalla.

LQ que se. hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artiCl:il0 95 del Reglamento Qerteral para el Régimen de la
MinerIade 9 de agOsto de 1946.

Gran.l!dl/o, 28 de febrero de 1970.-EI Delegado provinCial.
José L, JQl'dana.

RESOLUC10N de la DelegttcUm Provincial de León
por la que 8~ hace púbUco el otorgamiento de la
eoncest6n áeeXplotaC'ió1i-' -mInera que se cita.

La Do!>I.,gac!6n Provln<li1ú del Miniaterlo de Industria en León
ha.. sabllr que Por él exoelentis1mo se!l<>r Mmlatro del Depar­
tamento:-ba' sido otorgada y titulada lasiguie-nte concesión de
expl9tacl6n .minerA:

Número-:' .13.404. Nombre: «ponderosa. 11». Mineral: Carbón.
Hectáreas: 1~. Términos munícipa-1es:Pe<1rosa del Rey y
Riaño:. . ,

Lo que se hace DÚblico, en. cumPlimiento de lo disPuesto en
elartieuJo .. 95 dell1.~lamento -Getieral para el Régimen de la
Minería-tle: 9de .ag-ostQ de' 1?46

León. 3 de Il1arUcte 19'16.-El Delegado provincial. Ricardo
o. 13uenavéntúra.


